
C.A. de Santiago

Santiago, veint is is de febrero de dos mi l veint ic inco.é

Vistos y teniendo presente:

Se reproduce la  sentencia en alzada,  con excepci n de losó  

considerandos  noveno,  d cimo,  und cimo,  duod cimo  yé é é  

decimotercero,  y los p rrafos  segundo y tercero del  considerandoá  

octavo que se eliminan.

Y teniendo en su lugar y, adem s, presente:á

Primero:  Que, en cuanto a la actuaci n de los funcionariosó  

de Carabineros de Chile se debe tener presente que la intervenci nó  

relevante de esta instituci n en los hechos materia de la presenteó  

causa  se  produce  a  trav s  de  la  unidad  especializada  en  laé  

investigaci n de accidentes de tr nsito (SIAT), que se constituy  enó á ó  

el sitio de suceso el d a del accidente y en base a los antecedentesí  

que  pudo  recopilar  evacuar  informe  N 119-A-2024,  d nde  se° ó  

determina como causa basal del accidente, el adelantamiento que 

hizo el conductor de la motocicleta por la pista derecha, mientras el 

microb s  giraba a la  derecha desde Avenida Jos  Joaqu n P rezú é í é  

hacia la calle Estados Unidos en la comuna de Cerro Navia de esta 

ciudad. 

Posteriormente, el Ministerio P blico le solicit  a esa mismaú ó  

dependencia policial una ampliaci n del aludido informe, de modoó  

de que a trav s del informe t cnico policial N  28-D-2016 se a adeé é ° ñ  

que de los antecedentes proporcionados por la fiscal del caso y la 

reconstituci n  de  escena,  no  se  pudo  comprobar  cu l  de  losó á  

veh culos adelant  al otro.í ó

Segundo: Que,  para  dilucidar  la  existencia  de  falta  de 

servicio se debe, en primer lugar, advertir que la SIAT ejerci  laó  
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funci n p blica que le est  encomendada al concurrir al lugar deló ú á  

suceso, levantar la evidencia disponible en ese momento y evacuar 

sus  informes.  Entonces,  no  se  le  puede  reprochar  que  no  haya 

ejercido  dicha  funci n  existiendo  obligaci n  legal  de  hacerlo  oó ó  

haberla ejercido de forma tard a. í

Por consiguiente, ahora corresponde analizar si funcion  deó  

manera defectuosa y en ese sentido tampoco se advierte una falla 

ostensible en su actividad, ya que, en el segundo informe, donde 

analiza incluso las  declaraciones  de los  testigos,  concluye  que en 

base a su criterio t cnico, no es posible determinar la causa basal delé  

hecho por una serie de razones que expone y, en particular, ya que 

pese a las declaraciones de los testigos, no es posible establecer la 

din mica del accidente en un aspecto muy concreto, como es si laá  

motocicleta  anteced a  al  bus  en  la  v a  y,  si  el  bus  realiz  uní í ó  

sobrepaso  por  la  izquierda,  en  cuyo  caso  la  responsabilidad  se 

podr a atribuir al veh culo mayor, o bien si el bus anteced a en laí í í  

v a a la motocicleta y el accidente ocurre en circunstancias que alí  

abrirse  hacia  la  izquierda  para  efectuar  un  viraje  amplio,  la 

motocicleta  intenta  rebasarlo  por  la  derecha,  en  cuyo  caso  la 

responsabilidad podr a atribuirse al veh culo menor. í í

Se trata entonces, de una duda razonable que no se puede 

calificar como una falta de servicio, como tampoco lo es el hecho de 

que en el primer informe se haya adelantado una opini n en eló  

sentido  de  atribuir  la  responsabilidad  del  conductor  de  la 

motocicleta,  cuesti n  que  es  rectificada en  este  segundo informe,ó  

pues  pese  al  car cter  t cnico  que  poseen  dichas  actuaciones,  lasá é  

mismas adolecen tambi n de una cuota de conjeturas acerca de laé  

forma probable en que se produjo el accidente de tr nsito, lo cualá  
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supone  un  margen  de  error,  que  est  sujeto  a  precisiones  oá  

rectificaciones,  de  modo  que  salvo  casos  de  equivocaciones 

manifiestas  o  importantes,  de  ah  que  no  se  puede  derivarí  

mec nicamente que se trata de una actuaci n que d  lugar a lasá ó é  

responsabilidades civiles que se demandan.

Tercero: Que,  respecto  de  las  actuaciones  del  Ministerio 

P blico no est  en discusi n, que todas responden al ejercicio deú á ó  

facultades que la ley le ha conferido al fiscal encargado de investigar 

los hechos y si bien la sentencia condenatoria en sede penal dictada 

contra  el  conductor  del  bus,  gracias  al  exclusivo  impulso  del 

querellante  particular,  revela  que  la  investigaci n  y  decisionesó  

adoptadas por el ente persecutor no refleja el cumplimiento de los 

mejores est ndares de eficiencia, tampoco se puede calificar comoá  

conductas injustificadamente err neas o arbitrarias en los t rminosó é  

previstos  por  el  art culo  5  de  la  Ley  N 19.040,  Org nicaí ° ° á  

Constitucional  del  Ministerio  P blico,  pues  exist a  incertidumbreú í  

acerca  de  la  din mica  y  la  responsabilidad  en  los  hechosá  

investigados, que otorgan cierto sost n a la decisi n de no perseveraré ó  

en el procedimiento.

Cuarto: Que, por lo razonado, se concluye que no existe 

m rito suficiente para hacer lugar a la demanda de indemnizaci né ó  

de perjuicios impetrada en contra del Fisco de Chile, como se dirá 

en lo resolutivo.

Por estas consideraciones y visto lo dispuesto en el art culoí  

186 del  C digo de Procedimiento Civil,  ó se  revoca la  sentencia 

apelada de fecha veintitr s de enero de dos mil veinticuatro, escritaé  

a folio 87 y, en su lugar se declara que se  rechaza en todas sus 

partes  la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  intentada  enó  
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contra el Fisco de Chile, dictada en los autos Rol N  5603-2020,°  

por Julio Ram rez Zolezzi, juez subrogante del  27  Juzgado Civilí °  

de  Santiago,  sin  costas,  por  haber  tenido  la  parte  demandante 

motivo plausible para litigar.

Reg strese y devu lvase. í é

Redact  la  abogado  integrante  se ora  Paola  Herreraó ñ  

Fuenzalida.

Rol N 3502-2024. Civi l .°

Pronunciada por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones  
de  Santiago ,  presidida  por el ministro  se or  Alejandro  Riverañ  
Mu ozñ  e integrada, adem s, por elá  ministro (S) se or Sergio Padillañ  
Far as y la abogada integrante se ora Paola Herrera Fuenzalida. Noí ñ  
firma el ministro(S) se or Padilla,  quien concurri  a la vista de lañ ó  
causa y al acuerdo, por haber cesado sus funciones en esta Corte.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Alejandro Rivera

M. y Abogada Integrante Paola Herrera F. Santiago, veintiseis de febrero de dos mil veinticinco.

En Santiago, a veintiseis de febrero de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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